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SÜSCKICh S rAHTIé’-JAR1-^11 Í'^yes y la» di»posKÍ(H¡eg det Oobiano son obli^-a- 
to-ioji per-a in capital de provincia dcsile. r/ve ae putdican 
-ficiaii.et 'e «r ella, p desde cuatro días deaptiés para loa 

■l-a^-ás 01 d>toa de la misma provincia, ÍLitT OE 3 PK No- 
-iniBB ( PB 13b7.)

'lÍN córdoba: Un mes, 3 pesetas.— Tri1110.5tre, S.25.—¿ni» meaest 
16,60.—Un año, 33,

roKKA PE córdoba: Un mea, 4 pose tus.— Trimostro, 11,26.—Sais 
mefias, 22,60.—Un alio, 46.

Número suelto, 38 cénts, de p;,sot,a
es POBLICA TODOS LO 0'AÏ. aspKPtO Lós ¡njUSBO'.

TjOS Lapes, órdrsieí p anv/neioa que ae nrandin piMícar en lea 
Bolbtimbs UrtoiALSB se hita de remitir al Jefe politico re^- 
pectúio, por cupo conducto ae pasivAn á lo» efltíorsa de lo» 
ntmcionatloK periódicos, (Os o en se pe '2 pe Ynsn,, os 8 v 2' 
O í OOTCHEE PB 1864,1

Pr®'-hii'T-'Ci® dd Conseja de Ministros.

iftnee-a >1 ;t: 6.)

88. 11M. el Rey y la Reina Regente 
t?' I^’ g-) y Augusta Beal Familia 
continúan en esta Corte sin novedad 
en su importante salud.

Ministerio de la Gobernación.

EXPOSICIÓN

SEÑORA: pesde hace muchos a5os 
Viene planteada en la provincia de 
Huelva una grave cuestíóu, á causa del 
desarrollo que allí han adquirido las in
dustrias metalúrgicas, y de los efectos 
devastadores, insalubres y peligrosos 
del sistema de beneficio adoptado por 
las Empresas para explotar los mine
rales de aquella rica comarca. La cues
tión es de uodo punto extraña á las le
jos de la minería. El cereoho especial 
<iue éstas crean se refiere sólo á la ex
plotación del suelo y del subsuelo para 
loextracción de las sustancias que el mis- 

^lúción, y no otro ¿g jgg Consejeros
*’®sponsable8 de V. M , el que propon- 
Sú las medidas que debeu adoptarse en 

caso, y el que jo üaga con el cri- 
flo que ha presidido á la redacción 

^L?’^'^'^'^^*̂  P^'^y^oto de decreto.

*ûo elasifioa y determina. Las opera
ciones á que después se sujetan esas 
sustancias, para transformarías y utili
tarias, deben regirse por el derecho 
'5uuiuu y aometerse á las reglas ordi- 
^úrias que condicionan la vida a to
da industria y que armonizan su exis
tencia con los intereses generales det 
PM’i y especialmente con los de la sa- 
ud publica y con los de la higiene de 
®® oiudades y los campos. Así se ex

plica que gga ^i Ministro de la Gober-

^^iratárase del progreso y adelanto ' atmósfera un volumen de gas sulfuro- 
® la minería ó de conservar y eusan- so de ochenta y siete millonea sete- 
^r sus horizontes y prerrogativas,

^°8 privilegios de que disfruta y las 
^uopcioues que la favorecen, y el Go
on '^ituilsria nn punto

rmarlos y anmentarloa, convencí-

do como está de que esa fuente d pro
ducción, cuyo cultivo alcanza en nues
tro país tan alto grado de desarrollo y 
ofrece tan brillantes y satisfactorios 
resultados, ea uno de loa primeros ra 
moa de la riqueza nacional. Pero no es 
e.ste el aspecto predominante de la 
cuestión que boy expone el Ministro 
de Ia Gobernación reapetuosamente á 
V. M. La cue.stión entre las industrias 
metalúrgicas y los pueblos de la pro 
vincia de Huelva coloca en abierta 
pugna y en lucha poco menos que 
irreconciliable intereses de otro orden.

De una parte, los pueblos reclaman 
directamente, ó por el órgano autori- 
zfido de sus Ayuntamientos, que cesen 
las calcinaciones al aire libre, alegan
do que las enormes masas de gas sul
furoso que arrojan las teleras al espa
cio hacen la atmósfera irrespirable, 
perjudican la salud de las personas, 
son causa de enfermedades gravísimas, 
destruyen las plantas y el arbolado, y 
arrebatan al suelo los elementos indis
pensables para la vida vegetal, á la vez 
que los desagües vitriólicos de la ce 
mentación alteran las aguns de los ríos, 
con grave daño de las industrias pe
cuaria y pescadora, próximas á des
aparecer en aquella extensa zona, sí se 
perpetúan las condiciones en que ac
tualmente vive, como la agricultura y 
todas las artes de olla derivadas.

Estos males, cuya trascendencia y 
gravedad no es necesario encarecer, 
aumentan constan temen te, porque ca
da día es mayor la cantidad da mine
ral que se calcina al aire libre. Cuando 
el Estado poseía las minas de Riotin
to, untes del uño ISZ.'t, en que se ena
jenaron, apenas pasó la calcinación de 
220.000 toneladas, comprendidas las 
calcinaciones que hacían TharsisySUas, 
y hoy, según datos dignos de crédito, 
exceden de 1.600,Í)OO, lanzando á la

' cientos mil metros cúbicos. Semejante 
aumento ha cambiadn por completo 
loa términos del problema. No ea ra*  
zonable, ni se acomoda à la realidad 
de las cosas, juzgar de la propia suerte 

y con idéntico criterio las consecuen
cias de una catciuación reducida, cu
yos efectos apenas eran sensibles—y 
que ya, «in embargo, suscitaban gran
des quejas, —y los de ¡a que ahora se 
verifica, dadas las inmensas masas de 
humo que vician la atmosfera y la ex
tensa zona que los suive. Asi, las recla
maciones dirigidas el Ministerio de la 
Gobernación contra ese procedimiento 
industrial y sus conaecuencias vienen 
ya da localidades muy distantes del 
distrito minero, y hasta de territorios 
limítrofes á la provincia de Huelva, 
que empitzan a verse perjudioadoa 
por los humos sulfurosos y arsenicales.

Las Empresas mineras, la numerosí
sima población de obreros A que éstas 
dan trabajo y sustento, y aun alguna 
Corporación de la proviucia, interesa
das en que acrezca su prosperidad 
industrial, interés, por otra parte, plau
sible por el fin á que se encamina, 
alegan y prueban que las fábricas de 
beneficio de los minerales y las minas, 
cuyos productos transforman, han con
sagrado á esta industria cuantiosos ca
pitales y que con su empleo han do
tado á la provincia de Huelva de vías 
férreas de que antes carecía, duplican
do el valor de sus productos, fundan
do centros de población de muchos 
miles de habitantes y convirtiendo lo
calidades que eran pobres, en comar- 
Cíts que hoy disfrutan de la abundan
cia y de la riqueza. Alegan, además, 
que la supresión de los calcinaciones 
al aire libre, por el sacrificio que les 
impondría la instalación de los apara
tos indispensables para adoptar un 
nuevo sistema de beneficio y por la 
naturaleza de los minerales que ex
plotan, equivaldría á la desaparición, ó 
por lo menos á la decadencia de aque
lla flon-cieute industrie, produciendo, 
como efecto de este resultado, la rui
na y el empobrecimiento de la exten
sa comarca en que están situadas las 
minas.

Tales son los términos de esta con
tienda, que ha llegado á un punto crí
tico y que es indispensable resolver. 
Los Ayuntamientos de los pueblos per

judicados adoptan acuerdos prohibien
do, en uso de un derecho incues
tionable, la continuación de las oalci- 
naoioues ai aíre libre, y las Empresas 
elevan al Gobierno de provincia y al 
Ministerio recursos contra esos acuer
dos. La tramitación, por necesidad len
ta, de esos expedientes contribuye á 
excitar las encontradas aspiraciones 
y á estimular los opuestos deseos de 
quienes en ellos controvierten sus res
pectivos intereses. Las quejas de unos 
y otros se suceden y repiten constan
temente, y puede afirmarse, sin temor 
alguno de errar, que la opinión recla
ma del Gobierno medidas que pongan 
fin^á tal estado de cosas. Urge contri
buir á que la tranquilidad se restablez
ca, sin temores ni peligros de ningún 
género, en aquella comarca, y á que los 
ánimos, excitados por la duda de cómo 
se resolverá esta empeñada cuestión, 
se calmen y pacifiquen á la vista de 
una solución definitiva que dé término 
á todas las querellas.

La solución es necesaria, é iudiseu- 
tible deber del Gobierno procuraría, 
dictando una medida de oaraoter gene
ral que establezca las condiciones en 
que pueden prosegnir sus trabajos las 
industrias consagradas ai beneficio de 
los minerales sulfurosos, sin perjudi
car la salud pública y sin menoscabar 
y dañar otros rico» veneros de produc
ción. No hay para uu Gobierno consi
deración más alta ni deber más inda- 
dible que el de poner á salvo y prote- 
jer, con medidas eficaces, tan respeta
bles y elevados intereses. El Ministro 
que suscribe cree satisfacerlos, en lo 
posible, proponiendo á V. M. la adop
ción de las reglas desenvueltas en el 
adjunto proyecto de Real decreto.

Entiende el Ministro de la Goberna
ción que es indispeusable prohibír la 
calcinaoióu al aíre libre de loa minera
les culfurosos, y que es necesario que 
las fábricas de beneficio de minerales 
que emplean ese sistema adopten otro 
procediraieUto y esterilicen sus humos 
de manera que uí amenacen la higiene 
pública, ni produzcau daño á la agri
cultura.

Ministerio de Cultura 2024



BOLETIN OFTCTAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

Y lo cree así después de haber oilo 
autorizados pareceres, S'ordes eu que 
esa industria puede subsistir y progre* 
aar aun cuando se la obligue á que tno- 
difique y cambio, adoptando otros pro
cedimientos, el método que hoy aplica. 
La agricultura y sus industrias se ei- 
tigueu en 1a provincia de Huelva, en 
la parte á donde alcanza la influencia 
nociva de los humos; la misma salud de 
las personas y su vida se compromete 
en aquella dilatada región, y todo ha
ce creer que la industria minera no 
ha de perjudircarse porque cambien 
los actuales procedimientos do benefi
cio de los minerales. Debo, pues, op- 
tarso, para resolver el conflicto presen
te, por este último término, como el 
menos arriesgado y doloroso, con tan
to mayor motivo cuanto que los dictá
menes de personas expertas y de Cor
poraciones técnicas, coya opinión ilus
trada debía tener en cuenta el Gobier
no, coinciden en afirmar que la salud 
pública reclama de un modo imperioso 
é insistente esa solución.

Pero hay, además, consideraciones 1 
de un órden moral elevado que tam
bién lo acousejau. Aquella porción de 
nuestro suelo lo es del territorio na
cional, y los habitantes que la pueblan 
tienen derecho, como los de todo el 
país, á que se les conserven las condi
ciones de vida y á que ese pedazo de la 
patria, que sus antepasados durante 
siglos cultivaron y poaeyorcu, y al que 
están unidas sus afecciones más inti
mas y sus más halagüeñas esperanzas, 
no se convierta ahora y para siempre 
en un estéril é infecundo territorio.

El Ministro de la Gobernación no 
vaePa, pues, en crear y declarar que su 
propio deber* le aconseja la prohibi
ción terminante de las calciuaciouas.. 
Por lo que toca á la forma en que há 
de dispone río, podia haberse limitado 
á respetar los acuerdos que, en uso 
de las facultades reconocidas por la 
Ley, han adoptado loa Ayuntamiea- 
tos, prohibiendo aquel procedimiento 
industrial; pero entiende 'pe es pre- 

rferible dictar una medida general, 
qi le regularice esta materia, á adoptar 
re. soluciones parciales, y que, además, 
en A los acuerdos de los Ayuntamientos 
no s e han tenido bastante en cuenta 
los respetos y consideraciones que 
exigír m los grande?, intereses compro- 
metidos;', como lo prueba el cortísimo 
y iUgus tieso plazo otorgado última
mente p or los de Calañas y Alosno á 
las Emp rasas metalúrgicas para que 
llevasen á cabo la transformación á que 
se querva obligarías. Podía también el 
Minist ro proponer á V. Al, el estricto 
cumpdimieuto y la aplicación al caso 
actual del art. 74 de la Ley de Minas, 
ded 219 de la Ley de Aguas, ó de las 
Picales Órdenes de 1848 y 1863, que 
preceptuaban se esterilizasen ó con
densaran los humo» sulfurosos y arse
nicales; pero todo esto entrañaba peli
gros, porque no resolvía totalmente la 
cuestión planteada.

Por ello 86 limita á invocar aqnellot 
precedentes como testimonio del e.spi- 
ritu que se revela en nuestra legisla
ción, de acuerdo con la de tolos los 
demás pueblos civilizados, sin excep
tuar á ninguno, pues en ninguno æ

j

consiente que se verifiquen las calciua- 
cioues de las piritas ferro-cobrizas en 
la forma y cantidad en que lo verifican

' las Empresas industriales de Huelva.
¡ Al redactar las disposiciones de este 
; decreto, el Ministro que suscribe ha te- 
! nido en cuenta que el cambio que se 
s les impone en el procedimieuto que 
{ emplean las Compañías les causara 
Í gastos de consideración, y para que és- 
1 tos no perjudiquen al desarrollo de la 
i industria, se les otorgan plazos que les 
1 permitan sobrellevar la transformación 
| fácil y hasta holgadamente. Cón el mé- 
j todo adoptado, las industrias no sufri- 
t rán quebrantos sensibles, y los dahos 
j que hoy causan los humos no sólo no 
1 aumentarán, sino que irán diaminu- 
f yendo do una manera notoria y pro

gresiva, hasta desaparecer por comple- 
! to en un térmico relativamente breve, 
i Cuando este ténuino llegue, el territo- 
■ rió de la provincia de Huelva, en que 
! radican esos establecimientos indus-

tr ales, habrá sido teatro de una nueva 
y benfficiosa variación, y la vida será 
posible y tranquila para todos, por el 
desarrollo completo y armónico de los 
varios elementos de riqueza y por la 
eompeneti'ación y equilibrio jue debe 
existír entre todas las fuerzas produc
toras.

Es de esperar que los pueblos y los 
industriales de la provincia de Huelva 
ayudarán á realizar esta obra patrióti
ca, para lo cual se establecen las me
didas cousignadas en los artículos 4.“ 
y o."* del adjunto proyecto de decreto, 
ya estimulando con ventajas eficaces à 
las Empresas que coadyuven más rá- 
pidamente á esa trano form ación, ya 
iuspesoionándola a fin de que cumplan 
de un modo escrupuloso las reglas que 
hoy dicta y que todos han de obedwer.

Kuudiviú <íii ódtcis üo ti fc mortui LOiiGSi 
el Ministro que suscribe somete á la 
aprobación de V. M. el adjunto proyec
to de decreto.

Madrid 29 de Febrero de 1888.— 
SENDRA: Á L. R. P. de V. M.,—José 
Luis Albareda,

REAL DECRETO

En nombre de mi Augusto Hijo el 
Rey D, Alfonso SHI (q. D. g.), y co
co Reina Regente del Reino, en vir 
tud de las consideraciones que me ha 
expuesto el Ministro de la Goberna
ción, y de acuerdo con lo informado 
por el Real Consejo de Sanidad,

Vengo en decretar lo siguiente:
Articulo 1.“ Quedan prohibidas las 

calcinaciones al aire libre de los mine
rales sulfurosos.

Art. 2,” Las fábricas de beneficio 
de minerales que actualmente emplean 
el sistema de calcinación al aire libre 
deberán, en los plazos y condiciones 
que prescribe este Real decreto, adop
tar otro procedimiento, esterilizando 
sus humos do manera que no produz 
can daños á la agricultura ni á la salud 
pública.

Art. 3.® Dichas fábricas reducirán 
gradualmente el número de toneladas 
de mineral que calcinan hoy al aire li
bre, según las estadisticas oficiales, en 
la siguiente forma: desde el día 1,® de 
Enero de 1839, en una cuarta parte; 
desde el día l.’de Enero de 1890, en 
una mitad de lo que hoy calcinan; des

de el día 1,® de Enero de 1891 no se 
permitirá calcinar minerales sulfurosos 
por el procedírniento que prohibe el , 
presente decreto.

Art. 4.® El Gobierno presentará á 
Ias Cortes un proyecto de ley conce
diendo á las fábricas de que habían los 
artículos anteriores las ventajas aran
celarias y tributarías que considere 
oportunas, como compensación del 
quebranto que pueda cansarles la pro
hibición del método que actualmente 
emplean para beneficiar los minerales 
ferro-cobrizos.

Art. o.® BI G(>bieroo nombrará un 
delegado del Cuerpo de Ingenieros de 
Minas que, bajo la dirección del Go
bernador da la provincia de Huelva, 
in.speecione los trabajos metalúrgicos, 
para hacer cumplir á las Empresas las 
disposiciones del presente Real decreto.

Dudo en Palacio á 29 de Febrero de 
1888.—Mahía Chisiusa.—El Ministro 
de la Gobernación, José Luis Albareda.

GOBIERNO CIVIL
UE LA 

PROVINCIA DIS CORDOBA

Circular iiúm. 132,

En 20 de Febrero último recordé á 
los Sres. Alcaldes que se expresan á 
continu ación de la presente, remitie
sen á vuelta de correo á este Gobierno 
de mi cargo, relación nominal de las 
plazas, plazuelas y calles en general de 
todas las vías que existen en sus res
pectivas poblaciones, cuyo servicio se 
les tenia interesado por circular inser
ta en el Boletín Oficial del día 14 de 

i Octubre de 1887, y como apesar del 
1 tiempo,trai.seurrido no hayan enviado 
’ dicho estado, les prevengo que si no lo 
; verifican ai recibir la presante, les Im

pondré el máximumde la multa con que 
> desde luego quedan couminados.
1' Córdoba 6 de Marzo de 1888.

£1 Gobernador,
* Conslanlíno Annesto.
) Belmez, 
j Fernán Núñez.

Fuente la Lancha.
i Luque.

Pozoblanco. 
? Priego.
■ Villaharta.

Villanueva del Rey.
ViUaralto.
Villa del Río y
Villanueva de Córdoba.

Núm. 107.

Encargo á los Sres. Alcaldes de los 
pueblos de esta provincia, Guardia ci
vil y demás dependientes da mi .Auto
ridad, procedan á la busca de las caba
llerías que se expresan, de la propie- 

ad de Doña Mani Jos. f-- Femáwlez. 
viuda de Barrí-muevo, vecina d esta 
capital, extravl idas el día 20 del me.s 
«le Febrero último de la finca donomi- 
nada Fuen Real, término de Almodó
var-

Córdoba 5 de .Marzo de 1888.
Ki Ciobern»4or» 

Constantino Armesto.
Señas de las caballerías.—U ua yegua, 

torda oscura, calzada de las cuatro, 
preñada, de ocho á nueve años, alzada 
la marca, herrada

Otra, pelo negro, de siete á ocho años, 
alzada la marca, herrada como la an
terior.

AVONTAMI 15NT,0S

Homachuatos.

Núm, 103.

D. Mamuel García Darán, Alcalde cons
titucional de esta villa.

Hago saber: Que formado el proyec
to de presupuesto ordiuario por la Co
misión de Hacienda y examinado por 
el Regidor Siudico, para el año econó
mico de 1883 á 89, el Ayuntamiento 
de mi presldeucia ha acordado se ex
ponga al público por término de 15 
días para úr reclamacíoues, quedando 
de manifiesto en esta Secretaría duran
te dicho plazo, en el cual podrá ser exa- 
miuado por los vecinos y contribuyen
tes que lo tengan á bien.

Hoi'naohuelo829 de Febrero de 1838.
— Manuel García,—Andrés Duráu, Se
cretario.

Universidad literaria de Sevilla.

Núm. 110.

a K UNCI o

Eli la segunda quincena del presen
ta mes se hallará abierta en la Secreta
ría general de esta Universidad la ma
trícula de las enseñanzas de Practican
tes y Matronas para el semestre de L® 
de .Abril á 30 de Setiembre de este año.

Los que deseen ingresar en la ense
ñanza de Practicante necesitan acre
ditar haber sido aprobados ante una 
Escuela Normal de Maestros de las ma
terias que comprende la primera ense
ñanza elemental completa. Las Matro
nas, además de dicho examen, que ve
rificarán ante una Escuela Normal de 
Maestras, presentarán certificado de 
bueua conducta, justificando asimismo 
que son casadas ó viudas. Las o<isada’i 
necesitan autorización de sus maridos 
para seguír los estudios.

Para pasar á los semestres siguien
tes, en ambas enseñanzas, sólo se re
quiere ser declarado apto para ello poí 
el Profesor respectivo.

El titulo de Praotioaute uo autorizó 
para ejercer el arte de dentista, según 
¡a Roal orden do 6 de Octubre de 187f-

Los derechos de matrícula son cinco 
pesetas, abonadas en papel de pagos al 
Estado, debiendo satisfacer mensual- 
mente los alumno.s .ñuco pesetas eo 
metálico al Profesor de la euseñanza.

Para solicitar la matrícula es necesa
ria la cédula personal.

Lo que se publica para conocimiento 
de los intere.sados.

Sevilla i.® de Marzo de 1888.— f^^ 
Rector, Jeaquin Alcaide y Molina.
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Junta provincial de Instrucción pública de Córdoba.

Núm. 446.

Relación de las cantidades que por obligaciones de primera enasúanza deben consignar los Ayuntamientos de loa pueblos de esta provincia en sus respectivos 
presupuestos para el próximo año económico de 1888 á 1889, como gasto obligatorio, de conformidad á lo prevenido en los artículos 191, 1'92, 193 y 195 de la Ley 
de Instrucción pública de 9 de Setiembre de 1857, disposición L^de la Real orden de 4 de Febrero de 1880, orden de 7 de Agosto de 1882, ley de G de Julio de 
1883, Real decreto de 4 de Julio de 1884 y Real orden de 13 de Agosto del mismo año.

(Condwión.)

PARA

AYUNTAMIENTOS APLICACIÓN P BESOS AL BETRIBUCIOMEB MATERIAL alquileres
TOTAL

Ptoa. Ota, Ftas. Ota. Ptiia. Cts. Pías Cts,

VíHavícioía........................

Primera Escuela elemental de niños..........................  
Auxiliar de la anterior...............................................  
Segunda Escuela elemental de niños........................  
Primera id., id. de niñas...............................................  
Segunda id., id, id........................................................  
Premios..........................................................................

1.100,00
650 00

1.100,00
1.100,00
1.100,00

276,00

275,00 
182,50 
182,60

7?

276,00

276,00
276,00
275,00

276,00

226,00 
200,00 
300,00
»

1.925,00
650,00

1,875,00
1.757,60
1,857.60

60,00

Suma................... 4.950,00 916,00 1.100,00 1,000,00 8.015,00

El Viso................

Primera Escuela elemental de niñas...........................
Segunda id., id. id.......................................................
Primera id, id. de niñas..............................................
Segunda id., Id, id........................................................
Premios.........................................................................

1,100,00
1.100,00
1.100,00
1.100,00

n

276,00
275,00
275,00
275,00

276,00 
275,00 
275,00
275,00

n

100,00 
20u,00 
100,00 
200,00
»

1.750,00
1.860,00
1.750,00
1.850,00

40,00

Suma.................. 4.400,00 1.100,00 1.100,00 600,00 7.240,00

Zuheros.......... .................

Primera Escuela elemental de niños........................
ISegunda id., id. id.......................................................  
íGratifioación para Ja Escuela de adultos..................  
(Escuela elemental de niñas....................................... 
¡Premios........................................................................

826,00
825,00 
295,00
826,00

n

376,00 
206,26

ÍÍ 
276,00
»

206,26
206,25

206,25
n

226,00 
226,00

126,00
n

1.631,26
1.462,50

295,00
1,431,26

25,00

Suma..................................2.770,00 866,26 618,75 676,00 4.845,00

Se previene á los Ayuntamientos de los pueblos de Adamuz, Aguilar, Almodóvar del Río, Baena, Belalcázar, Benamejí, Bujalance, Cabra, Cañete de las Torres, 
Carcabuey, Castro del Rio, Cordoba, Doña Mencia, Dos Torres, Encinas Reales, Espejo, Espíe!, Fernán Núñez, Hinojosa del Duque, Iznájar, Lucena, Luque, Mon
talbán, Montemayor, Montilla, Montoro, Nueva Carteya. Palenoiana, Palma del Río, Pedro Abad, Pedroche, Posadas, Pozoblanco, Priego, Puente Genil, Rute, 
Santaella, Torrecampo, Valenzuela, Villa del Rio, Villanueva de Córdoba, Villanueva del Duque, Villanueva del Rey, Villaralto, El Viso y Zuheros que creen las 
Escuelas que les faltan para completar el número de las públicas que les corresponden con arreglo á lo prevenido en el art. 1Ù1 de la Ley de 9 de Seoiembre 
de 1867.

Córdoba 17 de Febrero de 1888. —El Gobe-nador Presidente, Constantino Armesto.—Eí Secretario, Nicolás Dalmau,
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izquierda de Córdoba.
Niun. 96.

D. Federico Montoya y Montoya, Jues de 
primera instancia del distrito de la Is- 
qaierda de esta ciudad y su partido.
Hago saber: Que en este mi Juzga

do y por ante el infrascrito se siguen 
ftutos ejecutivos á instancia del Procu
rador Don José de Toro y Castillo, en 
nombre del limo, señor Don José Va- 
l®ro y Aguilar, contra Don Ildefonso 
Mesía y Alvarez, vecino de Andújar, 
por cobro de pesetas, en los cuates he 
acordado sacar á pública subasta, para 
su venta, por término de veinte días, 
las fincas que á continuación se ex
presan:

El olivar compuesto de mil trece 
piés, término municipal do Andújar; 
que linda; por el Norte y Poniente, con 
olivos y tierra calma del señor Conde 
de Gracia Real; por Este, con otro de 
los herederos de Don Joaquín Ayala, y 
por Sur, con el camino que conduce á 
Martin Malillo, cuyo olivar, según cos
tumbre de aquella localidad, se halla 
dividido en tres cuartos ó parcelas: el

primero, llamado de la Virgen, lo pue- j 
blan setecientas setenta plantas, y el i 
segundo, llamado de los Doscientos, 
está poblado con doscientas seis, y el 
tercero, conocido por el Camino de los 
Rubiales, con tresoieatoa siete pica, to
dos á buen marco, que reunidos loa 
tres dan el número de plantas de la fin
ca antes dicha, y ha sido valuado en 
veintitrés mil seiscieutas sesenta y una 
pesetas...........................................23.601

Cuya subasta y remate, en favor del 
mejor postor deberá tener lugar el día 
veintisiete de Marzo próximo, á las 
doce de su mañana, en esta sale au
diencia, calle Cabezas, número trece, 
bajo las condiciones siguientes:

Se procede à la segunda subasta que 
es la que se anuncia por medio del pre
sente con baja del veintfoinao por cien
to de la valoración del predio, y en su 
virtud son admisibles las posturas que 
á él se hagan, cubriendo las dos terce
ras partes, debiendq consignar loe pro- 
ponentes previameute en la mesa del 

) Juzgado el diez por ciento del tipo de 
' la dicha valoración

Los títulos de pertenencia quedan 
de manifiesto en la Escribanía para 

quepuedan ser examinados por los que 
deseen interesarse en la subasta, de
biendo eonformarae con ellos y sin 
que tengan derecho á exigir ningunos 
Otros.

Dado en Córdoba á veintinueve do 
Febrero de mil ochocientos ochenta y 
ocho.—Federico Montoya.—De orden 
de S. 8., Federico Duarte.

Lucena.

Núm. 95.

Don Atanasio de Burgos y lorrénSt Jues 
de primera instancia de esta ciudad y 
su partido.

Hago saber: Que en este Juzgado y 
por ante el Actuario que refrenda se 
signen autos juicio ejecutivo á instan
cia del Procurador Don Francisco Cle
mente Vfbcia y Henares, en nombre de 
Doña Maria de Araceli Izquierdo y An
tras, contra Don Antonio Porras y Ro
dríguez, por cobro de pesetas, en los 
cuales, á instancia de la parte actora, y 
de conformidad con lo prevenido en el 
artículo ouinieutos seis de la Ley de 
Enjuioiamieuto civil, se ha solicitado 

se saque á pública subasta, por tercera 
vez y sin sujeción á tipo, la finca si
guiente:

Una suerte de estacada de mediana 
edad y otra de tierra manchón, que 
todo forma .ma sola pieza, nombrada 
Cerro del Espejo, situada en el partido 
de su nombre, segundo cuartel de este 
término, y pertenece á la testamenta
ría de Don Antonio Porras, que consta 
su cabida de cincuenta y seis aranza- 
das la parte de olivar y de treinta y 
una fanegas de mauchón, liudaudo el 
todo á Oriente, con olivar de Dou Juan 
Ramón de la Chica, á Poniente, mau
chón de este término; ai Sur, el río Ge
nil y al Norte, olivar de la citada tes
tamentaría, la cual fué valorada por el 
perí o Don Francisco Javier de Lara.

Cuyo remate tendrá lugar el día diez 
de Marzo próximo, á las doce de su 
mañana, en la sala audiencia de este 
Juzgado, sita en la calle Jaimes, de 
esta ciudad.

Dado en Lucena à liez y sois de Fe
brero de mil ochocientos ochenta y 
ocho.—Atanasio de Burgos.—El Ac
tuario, Pedro Romero.
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Núm. 101.

Lista definitiva de todos los electores parí Compro mi sa ríos do Senadores.

(Candiisión.)

Número 
de 

orden.
MAYORES CONTRIBXJYENTES

coKraiBtrciÓK
TOTAL

Pts, Cts.

Territorial

Pts. Cta.

Industrial.

Pts. Cts.

87 Francisco Alvarez Sotomayor

Torre Vtiasco. . . . . 5117,90 0 W7 yo

88 .Tosá Marín López y López, Phro. 368,55 130,26 5u3,81

Número 
de 

orden
MAYORES CONTRIBUYENTES

CONTBISO o IÓN

Territorial Industrial. TOTAL

Pts. Ctg.Pts. Ota, Pts. cts.

50 D. Nicolás de Burgos y Sánchez. . 936,44 W 936,44

61 Viceüte Eugenio F uerte y Lucena 926,24 925,24

62 Rafael Jiménez Cuenca, Phro. . 843,63 » 843,69

63 Antonio José Ruiz Canela y

Chacón...................................... 830,32 830,32

64 Joaquín de la Torre y González, 827,96 ft 827,96

65 Rafael González y Crespo-. • . 807,19 » 807,19

66 Rafael Quintana y Gómez. . . 640.24 161,48 791,12

57 Francisco Córdoba Rodríguez. , 770,10 770,10

68 José Rodríguez y Gómez. . . 763,15 ft 763,15

69 Fran cisco de P. Algar Burguillos 686,32 67,63 753,95

60 José María Sánchez Quintero. . 751,66 ft 761,66

61 Juan Manjón Cabeza Fernández 729,90 ft 729,90

68 Dionisio Monroy Arrabal.. . . 62,19 660,05 722,24

63 Pedro Muñoz y Molero................ 611,63 202,88 714,43

64 Joaquín Bueno y Abijo. . . • 706,37 ft 705,37

66 José Moría Cabeza é Illanes.. 702.07 ft 702,07

66 Francisco Cuenca y Palomino. " 685,46 5,92 691,38

67 Antonio Gómez y Morante. . . 691,00 ft 691,00

68 Antonio Ortiz Repiso Narváez, 682,33 ft • 682,33

69 Gaspar Alvarez Sotomayor To-

rre Velasco................................ 666,84 ft 666,84

70 Juan M. García é Hidalgo, Pbro- 666,19 ft 666,19

71 Gregorio Guillén Carmona. . . » 660,06 660,06

72 Francisco López Palomino. . . 655,06 ft 655,05

73 Manuel Moreno Márquez. , . . 630,91 ft 630,91

74 Jerónimo Burguillos Gálvez.. . 618.04 ft 618,04

75 José María Parejo Serrano. , . 42,69 538,32 681,01

76 Juan Porras García..................... 664,19 ft 564,19

77 José María Cabeza Lavela. . . 555,60 ft 655,60

78 Juan Felipe Cañete y Carrasquilla 553,60 ft 563,60

79 Baltasar del Villar y Frajero. . 661,84 551,84

80 José Jiménez Aguilar................. 641,06 ft 541,06

81 Antonio de Blancas y Palma. . 371,66 162,31 633,97

82 Juan B. Cabeza y Vázquez. 433,10 97,38 630,48

83 José María Porras y Rodríguez. .530,12 ft 630,12

84 Joeé Ruiz Algar y Pino. , . . 630,11 r> 6-10,11

86 Francisco González Crespo. . , 627,27 527,27

86 Francisco J, de Lara y Sánchez. 446,80 67,63 614,43

Lucena 1.” de Marzo de 1883,—El Alcalde, Francisco Cliavarre.—El Secre 
tario accidental, Damián Tineo.

ALMODÓVAR DEL RfO

Núm. 113.

0. Angel Gomále¿! Alcántara, Secretario dd Ayuntamiento constitucional de esta 
villa.

Certifico: Que según resulta del expedienta incoado para la rectificación de 
las listas electorales para Compromisarios de la da Senadores, dichas listas han 
quedado ultimadas en la forma siguiente:

Número
de 

orden.

NOMBRES

CONCEJALES

COHTEIBCCIÓN QUE SATISFACEN

Territorial

Pts. Cts.

Indn.strial

Pts, Cts.

1 D. Pedro Leiva Villalobos. . . . 6,99 162,31
2 Manuel Zurita Castilla................. 160,96 H
3 Rafael Izquierdo Martínez. . . 29,15 ft
4 José García Gómez...................... 26,99 ft
6 José Ruiz Huertas....................... 600,23 ft
6 Martín Crespo Torrea.................. 36,88 ft
7 Joaquín Soler Trigos................. 10,81 ft
8 Antonio López Feria.................. 187,94 ft
9 Juan Estévez López.................... 88,62 ft

10 Francisco Morales Rosa. . . - 6,21 36,00

MAYORES CONTRIBUTIINTES

1 D. Fiancisco 8. Natera y Lnna . 1,866,12 ft
2 Joaquín Natera y Luna. . . ■ 730,52 ft
3 Anselmo Heras Santa Cruz. . . 412,79 ft
4 Agustín Sáez Luna...... 77,83 166,00
5 Rafael García y García. . , . 1^9,78 38,30
6 Francisco Ruiz Huertas. . . . 161,84 27,50
7 Miguel Salazar Muñoz................ 132,87 38,50
8 Francisco Espín Delgado.. . . ft 132,00
9 José Jiménez Castilla. . . , . 69,75 67,20

10 Antonio Pizarro Ponce. . . . 101,88 ft
11 'Francisco Rocha........................ 26,45 66,00
12 Francisco Muñoz Garcia. . . . 64,14 19,80
13 José Alvarez AraUjO................... 44,49 38.30
14 Juan Carrasco Ruiz.................... 80,61
16 José García Pedrajas.................. ft 77,00
16 Manuel Ruiz Sánz. 70,99 ft
17 Andrés Serrano Calderón. . . 70,74 ft
18 Rafael Cumpauero Rodríguez, , 63,48 ft
19 Antonio Pastor Llamas, - . , 68,01 ft
20 José Requena Rodríguez., . , ft 50,60
21 José Novella Lorente.................. 47,17 ft
22 Francisco Frajero Pombo., . , ft 38,50
23 Juan Pérez Prados...................... 1 s 38,50
24 - Faustino Mateo del Campo, . , 36,27 ft
25 Angel Gonzálí-x Alcántara, , , 34,50 ft
26 José González Buendía, , , , 34,34
27 Francisco Ruiz Castilla. . . - 33,97 ft
28 Juan Pérez Martín...................... 32.81
29 Rafael liópez Feria..................... 31,01 ft
30 Juan Guzmán Huertas................ 30,19
31 José Izquierdo Martínez. . . . 2,63 27.50
32 Manuel González Ramírez. , . 28,16
33 José Garrido Reyes..................... ft 27,50
34 Antonio Castilla Campanero. 26,05 ft
36 Antonio Naz Ruz......................... 3,11 17,60
36 José Estévez Pizarro.................. 17,60
37 Rafael Castilla Ruiz.................... 17,16
38 Juan Almagro Villanueva. 14,06 1,44
39 Miguel López Fuentes................ 12,65 ft
40 Manuel CEkstdla Diaz................... 9,55 fl

Asi consta del expediente de su referencia, y para su inserción y publi ■*'
ción en et BonETiN Oficial de la provincia, extiendo la presente certificacioU)
visada por el Sr, Alcalde, en Almodóvar del Río á 3 de Marzo de 1888.-V? B
Pedro Leiva.—Angel González.

IMPRENTA PROTINOIAL (cASA SUCOHaO HOSt'IClUi/
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